
Recuperación 

de 

derechos

claves…

100%
de las retribuciones ordinarias 

en situación de incapacidad 
laboral

Acuerdo de 9 de mayo de 2017, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba expresa 
y formalmente el Acuerdo de 19 de abril 
de 2017, de la Mesa General de 
Negociación de los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad 
de Madrid, por el que se establece el 
régimen de mejoras en la situación de 
incapacidad temporal por contingencias 
comunes y el número de días de ausencia 
por enfermedad



10 preguntas:
¿QUIÉNES PUEDEN BENEFICIARSE DE ESTE ACUERDO?

El personal al servicio de las Administraciones Públicas de la 

Comunidad de Madrid, incluyendo  el personal de la Admon. de 

Justicia, así  como de sus organismos autónomos, entidades y entes 

públicos dependientes, con naturaleza funcionarial, laboral o 

estatutaria. 

¿QUÉ PRESTACIONES SON COMPLETADAS AL 100%?

La incapacidad temporal por contingencias comunes por 

enfermedad común y accidente no laboral acordadas.

Las contingencias profesionales por enfermedad profesional o 

accidente de trabajo ya están cubiertas al 100%.

¿CUÁLES SON LOS SUPUESTOS EXCEPCIONALES 
QUE HA INCLUIDO EL NUEVO ACUERDO?

Todas las patologías incluidas en el Anexo del Acuerdo, 

previo justificante médico oportuno en el plazo de 20 días 

hábiles desde el hecho o el diagnóstico.

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid
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¿Y SI LA PATOLOGÍA NO ESTÁ INCLUIDA?

Para ausencias por enfermedad o accidente no incluidas en este 

Anexo, se dispone de cuatro días (tres consecutivos) durante el 

año natural, siempre que estén motivadas y se aporte el 

oportuno justificante médico desde el primer día de ausencia. 

Estos plazos se contemplan tanto para un único contrato como 

contratos sucesivos; a tiempo parcial o a jornada completa.

Y…¿ SI HAY UNA RECAÍDA..?

Continuará el plazo a partir del último día de la baja anterior. 

Si un nuevo diagnostico derivase a una de las patologías acordadas, el 

100% de las retribuciones se considerarán desde el inicio de la IT, siempre 

que se cumplan los 20 días hábiles y con justificante médico oportuno.
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10 preguntas:
¿DEBEMOS TEMER POR LA CONFIDENCIALIDAD DE 

NUESTROS DATOS PERSONALES?

El procedimiento garantiza la confidencialidad de los datos personales 

y médicos.

¿INCLUSO CUANDO EL EMPLEADO PÚBLICO 

ENTREGA SU DOCUMENTACIÓN AL ÓRGANO DE 

PERSONAL?

La entrega de documentación es necesaria exclusivamente 

para las labores de gestión de la mejora económica por 

incapacidad temporal.

¿Y QUÉ OCURRE CON LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS QUE ESTUVIERAN EN IT ANTES DEL 

ACUERDO?

Que continuarán percibiendo los mismos complementos 

retributivos que tuvieran ya reconocidos en virtud de dicha 

situación conforme a la normativa aplicable en el momento 

en el que resultaron declarados en la misma.

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid
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¿EXISTE UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL 
ACUERDO?

En efecto. La misma tiene naturaleza paritaria, es decir, que 

reúne a la Administración y las organizaciones sindicales en igual 

número y que se reunirá, al menos, una vez al año.

Y…¿ CUÁNDO ENTRA EN VIGOR EL ACUERDO?

Dicho Acuerdo entró en vigor el pasado 24 de mayo de 2017
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1. La hospitalización, incluso cuando tenga lugar en un momento anterior o posterior al

inicio de la situación de incapacidad temporal, siempre que corresponda a un mismo

proceso patológico y no haya existido interrupción.

i.

Hospital de día, la asistencia en el hospital durante unas horas, ya sea para diagnósticos,

investigaciones clínicas y/o exploraciones múltiples, así como para tratamientos que no pueden

hacerse en la consulta externa, pero que no justifican la estancia completa en hospital.

ii.

Hospitalización en régimen de internamiento, la estancia hospitalaria para asistencia médica

y/o quirúrgica con una indicación de ingreso y asignación de una cama definida como de

hospitalización. También se incluye en el concepto de hospitalización en régimen de

internamiento permanecer una noche en las unidades de Observación, Cuidados o Estancia

Corta de los servicios de Urgencias hospitalarias.

iii.

Hospitalización domiciliaria, la alternativa asistencial destinada a pacientes que habiendo sido

tratados en el hospital en la fase primaria de su enfermedad, pueden pasar a su domicilio

aunque precisan cuidados de intensidad y/o complejidad equiparables a los dispensados en el

hospital. Dicha asistencia es prestada por profesionales especializados.

2. Intervención quirúrgica que derive de cualquier tratamiento que esté incluido en la

cartera básica de servicios a que se refiere el Real Decreto 1030/2006, de 15 de

septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional

de Salud y el procedimiento para su actualización, aun cuando tenga lugar en un

momento anterior o posterior al inicio de la situación de incapacidad temporal, siempre

que se corresponda a un mismo proceso patológico y no haya existido interrupción.

Dentro de las intervenciones quirúrgicas están incluidas las que conllevan internamiento u 

hospitalización y las intervenciones quirúrgicas en régimen ambulatorio, en los siguientes términos: 

i.

Cirugía mayor hospitalaria: Procedimientos quirúrgicos complejos realizados con anestesia
general o regional, que exige hospitalización para sus cuidados postoperatorios, entendiendo
por hospitalización la estancia hospitalaria para asistencia médica y/o quirúrgica con una
indicación de ingreso y asignación de una cama.

ii.
Cirugía mayor ambulatoria: Procedimientos quirúrgicos terapéuticos o diagnósticos, realizados
con anestesia general, locoregional o local, con o sin sedación, que requieren cuidados
postoperatorios cortos que no necesitan ingreso hospitalario.

A estos efectos, se entiende por intervención quirúrgica el procedimiento que emplea técnicas 
instrumentales propias de la cirugía como incisión, extirpación, etc., que se realiza en quirófano y con 

determinadas condiciones de asepsia.

Relación de supuestos 
excepcionales:

– Anexo I del Acuerdo de 09 de mayo de 2017-

Se 
incluyen: 
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3. Los procesos de incapacidad temporal que impliquen tratamientos de radioterapia,

quimioterapia u otros tratamientos oncológicos.

4. Incapacidad temporal derivada de exploraciones diagnósticas invasivas, tales como

endoscopias, colonoscopias, gastroscopias, fibrobroncoscopias, cateterismos y otras de

similar entidad.

5. Procesos de incapacidad temporal iniciados durante el estado de gestación, el

tratamiento mediante técnica de reproducción asistida o el periodo de lactancia, aun

cuando no den lugar a una situación de riesgo durante el embarazo o lactancia.

6. Interrupción voluntaria del embarazo en el primer trimestre de gestación por

inducción farmacológica.

7. Cuando se trate de una empleada que tenga la condición de víctima de violencia de

género. La acreditación de dicha condición se verificará conforme a lo previsto en el

artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección

Integral contra la Violencia de Género.

8. Cuando se trate de un empleado con una discapacidad reconocida del 33 por ciento o

superior, siempre que la situación de incapacidad temporal sea consecuencia directa de

dicha discapacidad.

i.

En este sentido, en el caso de que está situación se produzca respecto de un empleado público
que esté tramitando el reconocimiento de su grado de discapacidad, si así lo acredita en el
momento de inicio de la incapacidad temporal y finalmente justifica documentalmente su
concesión, se procederá al abono por parte de la Administración de una cuantía equivalente al
total de los descuentos en nómina efectuados que no hubiera habido de realizarse, conforme a la
aplicación del presente acuerdo, por tener dicha condición legal.

9. Cuando se trate de víctimas de terrorismo, siempre que la situación de incapacidad

temporal sea consecuencia directa de los daños o lesiones que hayan sufrido como

resultado de la actividad delictiva.

10. Situaciones de incapacidad temporal derivadas de las siguientes enfermedades o

lesiones graves y/o sujetas a declaración obligatoria (ver listados en paginas siguientes)

Relación de supuestos 
excepcionales:

– Anexo I del Acuerdo de 09 de mayo de 2017-

Se 
incluyen: 
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No se incluye como supuesto excepcional la cirugía menor, entendida como :

i.

Actividades asistenciales y de apoyo, encaminadas a dar respuesta a una serie de 
procedimientos quirúrgicos sencillos y generalmente de corta duración, realizados sobre 
tejidos superficiales y/o estructuras fácilmente accesible, bajo anestesia local o sin ella, que 
tienen bajo riesgo y tras los que no son esperables complicaciones posquirúrgicas
significativas.

ii.
Las suturas, salvo que las mismas, por su localización, profundidad y /o extensión, produzcan 
un grado significativo de impotencia funcional o requieran reposo, y el lavado de heridas.

No tienen la consideración de intervención quirúrgica:

i. La extracción de un diente.

ii.
Las biopsias cerradas y aspiraciones percutáneas

Relación de supuestos 
excepcionales:

– Anexo I del Acuerdo de 09 de mayo de 2017-

No se 
incluyen: 



Listado de patologías :
Enfermedades graves o procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por adultos que 

estén contemplados en el anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y 
desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de 

menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid
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Oncología Errores innatos del metabolismo

1 Leucemia linfoblástica aguda. 16
Desórdenes de aminoácidos (fenilcetonuria, 
tirosinemia, enfermedad de la orina con olor a jarabe 
de arce, homocistinuria y otros desórdenes graves).

2 Leucemia aguda no linfoblástica. 17 Desórdenes del ciclo de la urea (OTC).

3 Linfoma no Hodgkin. 18 Desórdenes de los ácidos orgánicos.

4 Enfermedad de Hodgkin. 19
Desórdenes de carbohidratos (glucogenosis, 
galactosemia, intolerancia hereditaria a la fructosa y 
otros desórdenes graves).

5
Tumores del Sistema Nervioso 

Central.
20 Alteraciones glicosilación proteica.

6 Retinoblastomas. 21
Enfermedades lisosomiales (mucopolisacaridosis, 
oligosacaridosis, esfingolipidosis y otras 
enfermedades graves).

7 Tumores renales. 22

Enfermedades de los peroxisomas (Síndrome de 
Zellweger, condrodisplasia punctata, 
adenoleucodistrofia ligada a X, enfermedad de 
Refsum y otros desórdenes graves).

8 Tumores hepáticos. 23

Enfermedades mitocondriales: por defecto de 
oxidación de los ácidos grasos y de transporte de 
carnitina, por alteración del DNA mitocondrial, por 
mutación del DNA nuclear.

9 Tumores óseos. Alergia e Inmunología

10 Sarcomas de tejidos blandos. 24
Alergias alimentarias graves sometidas a inducción 
de tolerancia oral.

11 Tumores de células germinales. 25 Asma bronquial grave.

12 Otras neoplasias graves. 26
Inmunodeficiencias primarias por defecto de 
producción de anticuerpos.

Hematología 27
Inmunodeficiencias primarias por defecto de 
linfocitos T.

13
Aplasia medular grave 

(constitucional o adquirida).
28 Inmunodeficiencias por defecto de fagocitos.

14
Neutropenias constitucionales 

graves.

15
Hemoglobinopatías 

constitucionales graves.



Listado de patologías :
Enfermedades graves o procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por adultos que 

estén contemplados en el anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y 
desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de 

menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid
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Otras 

inmunodeficiencias:
Epilepsias:

Enfermedades 

neuromusculares:

29
•Síndrome de Wisccott-

Aldrich
42 •Síndrome de West 56

•Atrofia muscular espinal 

infantil

30

• Defectos de reparación 

del ADN (Ataxia-

telangiectasia)

43 •Síndrome de Dravet 57 •Enfermedad de Duchenne.

31 •Síndrome de Di George 44
•Síndrome de Lennox-

Gastaut
58

•Otras enfermedades 

neurosmusculares bien 

definidas

32 •Síndrome de HiperIgE 45

•Epilepsia secundaria a 

malformación o lesión 

cerebral

59

Infecciones y parasitosis del 

Sistema Nervioso Central 

(meningitis, encefalitis, 

parásitos …)

33 •Síndrome de IPEX 46 •Síndrome de Rassmussen 60 Accidente cerebrovascular.

34

Síndromes de 

disregulación inmune y 

linfoproliferación

47 •Encefalopatías epilépticas 61 Parálisis cerebral infantil.

Psiquiatría: 48
•Epilepsia secundaria a 

enfermedades metabólicas
62 Narcolepsia-cataplejia.

35
Trastornos de la 

conducta alimentaria
49

•Otras epilepsias bien 

definidas
Cardiología:

36
Trastorno de conducta 

grave

Enfermedades

autoinmunes:
63

Cardiopatías congénitas con 

disfunción ventricular.

33
Trastorno depresivo 

mayor
50 • Esclerosis múltiple 64

Cardiopatías congénitas con 

hipertensión pulmonar.

37 Trastorno psicótico 51
•Encefalomielitis aguda 

diseminada
65

Otras cardiopatías 

congénitas graves.

38
Trastorno 

esquizoafectivo
52 •Guillain-Barré 66

Miocardiopatías con 

disfunción ventricular o 

arritmias graves.

Neurología 53
•Polineuropatía crónica 

desmielinizante
67

Cardiopatías con disfunción 

cardiaca y clase funcional III-

IV.

39
Malformaciones 

congénitas del SNC
54 •Encefalitis límbica 68 Trasplante cardiaco.

40
Traumatismo 

craneoencefálico severo
55

•Otras enfermedades 

autoinmunes bien definidas

41 Lesión medular severa



Listado de patologías:
Enfermedades graves o procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por adultos que 

estén contemplados en el anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y 
desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de 

menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid

Li
st

ad
o

 d
e

 p
at

o
lo

g
ía

s 

Aparato respiratorio Aparato digestivo 94 Cistinosis

69 Fibrosis quística 80
Resección intestinal 

amplia
95 Acidosis tubular renal

70
Neumopatías 

intersticiales.
81

Síndrome de dismotilidad 

intestinal grave (Pseudo-

obstrucción intestinal)

96 Enfermedad de Dent

71
Displasia 

broncopulmonar
82

Diarreas congénitas 

graves
97 Síndrome de Lowe

72 Hipertensión pulmonar 83 Trasplante intestinal 98

Hipomagnesemia con 

hipercalciuria y 

nefrocalcinosis

73 Bronquiectasias 84 Hepatopatía grave 99
Malformaciones 

nefrourológicas complejas

Enfermedades 

respiratorias de origen 

inmunológico:

85 Trasplante hepático 100

Síndromes 

polimalformativos con 

afectación renal

74 • Proteinosis alveolar 86

Otras enfermedades 

graves del aparato 

digestivo

101 Vejiga neurógena

75
•Hemosiderosis

pulmonar
Nefrología: 102

Defectos congénitos del tubo 

neural

76 •Sarcoidosis 87

Enfermedad renal crónica 

terminal en tratamiento 

sustitutivo

103
Otras enfermedades 

nefrourológicas graves

77 •Colagenopatías 88 Trasplante renal Endocrinología:

78 Trasplante de pulmón 89
Enfermedad renal crónica 

en el primer año de vida
104 Diabetes Mellitus tipo I

79
Otras enfermedades 

respiratorias graves
90

Síndrome nefrótico del 

primer año de vida
Cuidados paliativos:

91

Síndrome nefrótico 

corticorresistente y 

corticodependiente

105 Cuidados paliativos en 

cualquier paciente en fase 

final de su enfermedad
92

Tubulopatías de evolución 

grave

93 Síndrome de Bartter

IContinuación.



Listado de patologías :
Enfermedades graves o procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por adultos que 

estén contemplados en el anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y 
desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de 

menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
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Reumatología: Cirugía:

106 Artritis idiopática juvenil (AIJ) 120

Cirugía de cabeza y cuello: hidrocefalia/válvulas de 

derivación, mielomeningocele, craneoestenosis, 

labio y paladar hendido, reconstrucción de 

deformidades craneofaciales complejas, etc.

107 Lupus eritematoso sistémico 121

Cirugía del tórax: deformidades torácicas, hernia 

diafragmática congénita, malformaciones 

pulmonares, etc.

108 Dermatomiositis juvenil

122

Cirugía del aparato digestivo: atresia esofágica, 

cirugía antirreflujo, defectos de pared abdominal, 

malformaciones intestinales (atresia, vólvulo, 

duplicaciones), obstrucción intestinal, enterocolitis 

necrotizante, cirugía de la enfermedad inflamatoria 

intestinal, fallo intestinal, Hirschprung, 

malformaciones anorrectales, atresia vías biliares, 

hipertensión portal, etc.

109
Enfermedad mixta del tejido 

conectivo

110 Esclerodermia sistémica 123

111

Enfermedades autoinflamatorias 

(Fiebre Mediterránea Familiar, 

Amiloidosis y otras enfermedades 

autoinflamatoras graves)

124
Cirugía nefro-urológica: malformaciones renales y 

de vías urinarias

112
Otras enfermedades reumatológicas 

graves
125 Cirugía del politraumatizado

Enfermedades infecciosas: 126 Cirugía de las quemaduras graves

113 Infección por VIH 127

Cirugía de otros trasplantes: válvulas cardíacas, 

trasplantes óseos, trasplantes múltiples de 

diferentes aparatos, etc

114 Tuberculosis

128

Cirugía ortopédica: cirugía de las displasias 

esqueléticas, escoliosis, displasia del desarrollo de la 

cadera, cirugía de la parálisis cerebral, 

enfermedades neuromusculares y espina bífida, 

infecciones esqueléticas y otras cirugías ortopédicas 

complejas

115 Neumonías complicadas

116 Osteomielitis y artritis sépticas

117 Endocarditis

118 Pielonefritis complicadas

119 Sepsis

IContinuación.



Listado de patologías :
Orden SSI/445/2015, de 9 de marzo, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
relativos a la lista de enfermedades de declaración obligatoria, modalidades de declaración y 

enfermedades endémicas de ámbito regional.

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid
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1 Botulismo 21
Fiebres hemorrágicas 
víricas (Ébola, Marburg y 
Lassa …).

41 Peste.

2 Brucelosis 22 Giardiasis. 42
Poliomielitis/parálisis 
flácida aguda en menores 
de 15 años.

3 Campilobacteriosis 23
Gripe/Gripe humana por 
un nuevo subtipo de virus.

43 Rabia.

4 Carbunco 24 Hepatitis A. 44 Rubéola.

5 Cóler 25 Hepatitis B. 45 Rubéola congénita.

6 Criptosporidiosis 26 Hepatitis C. 46 Salmonelosis.

7 Dengue 27 Herpes zóster. 47 Sarampión.

8 Difteria 28 Hidatidosis. 48
SARS (Síndrome 
Respiratorio Agudo 
Grave).

9
Encefalitis transmitida 
por garrapatas

29
Infección por Chlamydia 
trachomatis (excl. el 
linfogranuloma venéreo).

49 Shigellosis.

10

Encefalopatías 
espongiformes 
transmisibles humanas 
(incluye vECJ)

30

Infección por cepas de 
Escherichia coli 
productoras de toxina Shiga 
o Vero.

50 Sífilis.

11
Enfermedad invasora por 
Haemophilus influenzae

31 Infección gonocócica. 51 Sífilis congénita.

12
Enfermedad 
meningocócica

32 Infección por el VIH y SIDA 52
Tétanos/Tétanos 
neonatal.

13
Enfermedad neumocócica 
invasora

33 Legionelosis. 53 Tos ferina.

14
Enfermedad por virus 
Chikungunya

34 Leishmaniasis. 54
Toxoplasmosis 
congénita.

15 Fiebre amarilla 35 Lepra. 55 Triquinosis.

16 Fiebre del Nilo occidental 36 Leptospirosis. 56 Tuberculosis.

17
Fiebre exantemática 
mediterránea

37 Linfogranuloma venéreo. 57 Tularemia.

18 Fiebre Q 38 Listeriosis. 58 Varicela.

19
Fiebre recurrente 
transmitida por 
garrapatas

39 Paludismo. 59 Viruela.

20
Fiebre tifoidea/Fiebre 
paratifoidea

40 Parotiditis. 60 Yersiniosis.
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Otras enfermedades

infecciosas y parasitarias
15

Enfermedad de Parkinson y 

Parkinsonismo secundario 
30

•Otras formas de 

desprendimiento 

retiniano 

1
Infecciones por 

Escherichia coli
16

Cefaleas en racimo 

(episódico o crónica) 
31

•Desprendimiento 

retiniano no especificado 

2 Erisipela 17
Enfermedad 

espinocerebelosa
32 Enfermedad de Ménière

3
Gangrena gaseosa (Edema 

maligno) 
18 Hemiplejia y hemiparesia 33

Distrofia muscular 

miotónica

4
Panencefalitis 

esclerosante subaguda 
19

Epilepsia refractaria al 

tratamiento
34 Enfermedad de Steinert. 

5
Leucoencefalopatía 

multifocal progresiva 
20

Corea de Hungtinton y 

otras coreas
35 Uveitis.

6

Meningitis enterovírica 

(meningitis abacteriana, 

aséptica, vírica) 

Enfermedad de las células 

del asta anterior: 
Trastornos mentales

7 Mononucleosis infecciosa 21
•Esclerosis lateral 

amiotrófica
36

Trastorno obsesivo-

compulsivo. 

8
Conjuntivitis adenovírica 

y hemorrágica. 
22

•Atrofia muscular 

progresiva.
37

Psicosis orgánicas y otras 

psicosis 

9 Síndrome de Behçet 23 •Parálisis bulbar progresiva 38 Dependencia de drogas 

Enfermedades endocrinas, 
nutrición, metabólicas y 
trastornos de las 
inmunidad

24 •Parálisis pseudobulbar 39 Dependencia de alcohol

10 Bocio difuso tóxico 25 •Esclerosis lateral primaria 
Enfermedades del aparato 

Genitourinario

11 Enfermedad de Basedow
Desprendimiento y defectos 

de la retina:
40

Fallo renal agudo 

(insuficiencia renal 

aguda)

12 Enfermedad de Graves 26
•Desprendimiento de la 

retina con defecto retiniano
41 Calculo de riñón y uréter

13
Complicaciones Diabetes

Mellitus
27

•Retinosquisis y quistes 

retinianos.
Neoplasias y tumores

Enfermedades del sistema 
nerviosos de los órganos de 
los sentidos

28
• Desprendimiento de la 

retina sin defecto retiniano
42 Neoplasias malignas 

14
Migraña crónica 

resistente a tratamiento
29

•Defectos retinianos sin 

desprendimiento
43

Tumores benignos que 
por su tamaño o 
localización impliquen 
gravedad o alteración de 
la función del órgano. 

Otras patologías:
•Relación de supuestos excepcionales – Anexo I del Acuerdo de 09 de mayo 

de 2017III.
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Enfermedades del sistema 

circulatorio
56

Embolia y trombosis 

arterial
70 Necrosis ósea aséptica

44 Aneurisma de aorta 57
Fibrilación auricular  y 

ventricular

Enfermedades del aparato 

respiratorio

45 Pericarditis aguda 58 Valvulopatías 71
Bronquitis Obstructiva 

Crónica

46 Miocarditis aguda 59

Vasculitis granulomatosa 

necrotizante: 

Granulomatosis de 

Wegener

72 Enfisema

Cardiopatía isquémica: 60 Linfangitis 73
Absceso de pulmón y 

mediastino

47
•Infarto agudo de 

miocardio 

Enfermedades del sistema 

osteo-mioarticular y tejido 

conectivo

74
Fibrosis pulmonar 

inflamatoria

48

•Otras formas agudas y 

subagudas de cardiopatía 

isquémica (Síndrome 

postinfarto de miocardio, 

Angina inestable, Angina 

preinfarto)

61

Artritis reumatoide y 

otras poliartropatías

inflamatorias

75 Empiema

62
Enfermedades sistémicas 

del Tejido conectivo 
76 Edema agudo de pulmón

49
•Infarto de miocardio 

antiguo
63 Fascitis necrotizante 77 Edema de Reinke

50 •Angina de pecho 64

Espondilitis anquilosante 

y otras espondilitis 

inflamatorias

Enfermedades de la piel y 
tejido subcutáneo

51

• Otras formas de 

cardiopatía isquémica 

crónica 

65 Espondilitis reumatoide 78 Dermatosis ampollosas

52 Insuficiencia cardíaca. 66 Entesopatía vertebral 79 Psoriasis

53
Endocarditis bacteriana 

aguda y subaguda
67 Sacroileítis Sensibilidad química múltiple: 

54
Enfermedad cardíaca 

pulmonar aguda
68

Inflamación de la 

articulación sacro-ilíaca 
80

•Hipersensibilidad no 

especificado de otra 

manera. 

55

Trombosis venosa 

profunda de extremidad 

inferior

69
Desplazamiento disco 

intervertebral
81

•Idiosincrasia no 

especificado de otra 

manera. 

82

•Reacción alérgica no 

especificado de otra 

manera.
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Enfermedades del aparato 

digestivo
14

Síndrome 

hepatorrenal

Fracturas abiertas o 

múltiples de costillas y 

esternón

83

Enfermedades del esófago, 

ulcera gástrica o duodenal 

cuando presentan 

complicaciones (hemorragia, 

obstrucción y/o perforación) 

15 Pancreatitis aguda
Fractura de columna 

vertebral con lesión medular

84

Enteritis regional 

(enfermedad de Crohn y 

enteritis granulomatosa)

16 Pancreatitis crónica 28

Fractura abiertas o múltiples

de una o más falanges de la

mano

Colitis ulcerosa: 17 Colelitiasis
Fracturas de miembro

superior

85
Enterocolitis ulcerativa 

(crónica)
18 Peritonitis 30

Fracturas abiertas o

múltiples de una o más

falanges del pie

86 Ileocolitis ulcerativa (crónica)
Atresia y estenosis 

anal
31

Fracturas del miembro

inferior

87 Proctitis ulcerativa (crónica) Lesiones 32
Esguinces y torceduras de

muñeca y mano

88
Proctosigmoiditis ulcerativa 

(crónica) 

Luxaciones abiertas o 

múltiples
33

Esguinces y torceduras de

rodilla y pierna

Seudopoliposis de colon 20
Fractura bóveda 

cráneo. 

Esguinces y torceduras de

tobillo y pie

8
Colitis ulcerativa colon 

izquierdo (crónica)
21 Fractura base cráneo 34 Conmoción

Absceso hepático y secuelas de 

enfermedad hepática crónica: 

Fractura de cráneo y 

cara múltiples
Lesiones intracraneales

10 Absceso hepático

Otras fracturas 

craneales y fracturas 

craneales no 

especificadas

Neumotórax y hemotórax

traumático

Piemia portal, Flebitis de vena 

portal, Pileflebitis, 

Piletromboflebitis, 

Tromboflebitis portal

Fractura de columna 

vertebral sin mención 

de lesión de la médula 

espinal

Lesión interna de tórax,

abdomen y pelvis

Encefalopatía hepática, Coma 

hepático, Encefalopatía 

portosistémica, Intoxicación 

hepato-cerebral

Fractura de laringe y 

tráquea

Quemaduras a partir de 
segundo grado, incluido éste

Hipertensión portal Fractura de pelvis

Otras patologías:
•Relación de supuestos excepcionales – Anexo I del Acuerdo de 09 de mayo 

de 2017III. Continuación
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Recuperación 

de derechos 

claves…

de las retribuciones 

ordinarias en 

situación de 

incapacidad laboral

100%

Más info: https://www.csif.es/comunidad-de-madrid




